
INFORME DE COMISARIO 

A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 

No.92,1,4,3.0014 de la Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los 

Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal De la empresa Sociedad Agricola y Forestal Eloisa 

presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y respaldo de la información 

presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera de la Compañía 

por el año terminado el 31 de diciembre de 2014. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 

Compañía, así como el diseño, la implementación, y el cumplimiento de controles internos 

relevantes para la preparación y presentación de tales estados. 

Puedo informar con absoluta Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en 

la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de 

Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. Esta revisión fue efectuada 

siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de auditoría, incluyendo en 

consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y 

revelaciones incluidos en los estados financieros. 

La Compañía después que vendió su predio, se quedó sin tener como proceder a operar. El flujo 

de efectivo es el saldo de la venta del Predio después de cancelar todas los créditos obtenidos, 

tanto de Empresas no Relacionadas como Empresas no Relacionadas. 

La Empresa devolvió a los Accionistas su Patrimonio, quedando únicamente depositado en la 

Empresa el Valor de las Acciones. 

Este pago lo resolvió la Junta General Extraordinaria de Accionistas en Diciembre del 2014. 

  

    Anchundia Cajas


